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Voy a hablar de un tema realmente importante: los malos tratos en la infancia. Es un asunto que desborda los aspectos puramente médicos y pediátricos, y que incluso tiene interés desde el punto de vista social. Lo primero que tenemos que hacer es definir qué se entiende por maltrato. Es una entidad clínica que se manifiesta generalmente en niños pequeños, menores de tres-cinco años, los cuales son objeto de sevicia, es decir, de maltrato no sólo físico, sino también psicológico, moral o sexual, o de un trato inadecuado infligido de hecho o por omisión por parte de sus padres, parientes o cuidadores. 

Hay que tener en cuenta, por tanto, que el maltrato tiene distintas vertientes. No solamente es físico (el niño al que se pega), a pesar de que la expresión inicial del maltrato fue acuñada en Estados Unidos con la expresión beaten child (niño apaleado). Además, creo que el maltrato físico no es la más frecuente –ni siquiera la más grave– de las formas de maltrato infantil, puesto que existe una violencia de tipo “intrafamiliar” (dentro del seno de la propia familia) que se ejerce mediante agresiones físicas o químicas, emocionales, sexuales y por omisión, es decir, por negligencia y falta de cuidados. También hay que considerar la violencia extrafamiliar, que se ejerce en la escuela o en los hospitales (cuando se somete a los niños a pruebas quizá innecesarias o repetidas). Puede ser, igualmente, física o psicológica.

Tampoco debemos olvidar a los niños abandonados, los niños de la calle, un fenómeno poco frecuente en nuestro medio, pero que en buena parte de Iberoamérica, África o Asia constituye un problema extraordinariamente grave, con unas connotaciones sociales también muy importantes. Igualmente hay que considerar a los niños explotados desde el punto de vista laboral; son, por ejemplo, los niños que se utilizan para la mendicidad –afortunadamente, creo que en España ha disminuido notablemente esta situación frecuente en décadas pasadas o en determinadas épocas del año como Navidad– o para ponerlos a disposición de personas que cometen con ellos abusos sexuales. Finalmente, hay otras formas de maltrato, y hay que decirlo con toda claridad, como son el abuso fetal y el aborto. El aborto es probablemente la forma más brutal, y hay que decirlo sin ningún tipo de complejo, porque despedazar a un niño en un aborto es una manera brutal de maltrato que está sancionada por nuestras propias leyes. 

Existen factores de riesgo que son propios del maltrato y que se dan en todos los países, culturas y estratos de la sociedad, aunque su forma de presentación puede ser muy distinta de unos a otros. Veamos algunos datos. Al año son violados en la República Federal Alemana 300.000 menores, entre ellos incluso niños de pecho; esto no quiere decir que en Alemania sean peores que en otros lados, sino que probablemente conocen mejor que nadie las situaciones de este tipo. En nuestro país conocemos casos como la detención de un matrimonio que alquilaba su hijo de diez años a un pederasta, los noventa detenidos en España en una redada contra la pornografía infantil en Internet, el apaleamiento a un bebe de cuarenta días en Nochebuena. No hay que pasar por alto noticias tan escalofriantes como la de estos últimos días: parece ser que se utilizan en Iraq niños discapacitados como camicaces.

Datos como los anteriores demuestran que el maltrato es una realidad y una causa muy importante de morbilidad y de mortalidad infantil. Quizá por eso una de las cuestiones que me preguntan estos días es cuántos niños se maltratan en España. Suelo responder que nadie lo sabe ni lo sabrá nunca, y hay varias razones para ello. Primero, hay muchas formas de maltrato. Segundo, el maltrato puede ser leve, moderado y breve. Tercero, hay que tratar de obtener una definición universal que englobe a los distintos tipos, formas y variantes del maltrato, por lo que resulta muy difícil precisar cuál es realmente la incidencia del maltrato en la infancia, porque es complicado de diagnosticar, hay distintas variantes, existe diferente gravedad o intensidad, etc. De todos modos, por dar algunas cifras orientativas se calcula que en Estados Unidos se maltratan entre uno y dos millones de niños al año, de los cuales 100.000 sufren lesiones graves del 20%-30% y pueden presentar secuelas del sistema nervioso central, dando lugar a problemas importantes desde el punto de vista neurológico. Se calcula que en Estados Unidos mueren unos 3.000 niños al año como consecuencia del maltrato, y hay que tener en cuenta que el 5% de los niños por debajo de cinco años que acuden a los servicios de urgencia por presentar traumatismo proviene del maltrato infantil. 

Tampoco hay que olvidar que el maltrato se produce por una serie de hechos en los cuales están involucrados los padres, los niños y la situación socio-económica y socio-cultural. Por una parte, muchas veces se trata de padres incompetentes, porque el mero hecho de ser padre o madre no significa que se sea capaz de asumir esta responsabilidad y ejercer la función de padres con un excelente nivel de competencia. Nos piden que demostremos nuestra competencia para conducir un coche o para ejercer una carrera, pero no nos piden una prueba en la que nosotros podamos demostrar que tenemos competencia para tener hijos y educarlos. Hay que tener en cuenta, por ejemplo, que un 3% de la población sufre alguna deficiencia mental más o menos importante, por lo que habrá grosso modo un 3% de padres y de madres que presenta una deficiencia mental más o menos profunda. Otro tanto sucede con las toxicomanías, los conflictos de pareja, la agresividad o los malos tratos previos. 

En relación con los niños, muchas veces son niños en general no deseados o niños del sexo no deseado. Padres que quieren tener una niña tienen un niño, o viceversa. También hay que tener en cuenta los partos prematuros, pretérmino, de bajo peso, que están mucho tiempo separados de sus padres... Los pediatras y los neonatólogos tenemos una enorme responsabilidad porque debemos dejar que los padres entren a las unidades de neonatología para que estén con sus hijos, los toquen, les hablen. Incluso durante un tiempo, grabábamos cintas de las madres y poníamos a los recién nacidos de kilo y medio o dos unos auriculares para que oyeran las voces de su madre, las cosas tan preciosas que las madres dicen a su recién nacido, porque pensábamos –y seguimos pensando– que son extraordinariamente positivas. Por tanto, el niño que presenta una deficiencia mental, malformaciones o discapacidades de algún tipo que han roto en cierto modo las expectativas de esos padres que esperaban un niño sano o guapo corre el riesgo de sufrir maltrato. 

También resultan importantes la situación socio-económica, el estrés emocional y la tolerancia cultural. Concretamente, la tolerancia cultural resulta fundamental, porque en nuestro país se ha oído, por lo menos lo he oído en mi generación, que “quien bien te quiere te hará llorar” o “la letra con sangre entra”. Es una aberración. Quien bien te quiere no te puede hacer llorar nunca más que de alegría, y la letra tendrá que entrar con profesores que sean buenos docentes capaces de motivar a los niños. Los padres maltratadores habitualmente fueron maltratados de pequeños, y es un fenómeno que hemos estudiado a fondo. Probablemente, el Hospital de Basurto de Bilbao es uno de los hospitales que a nivel nacional tiene más experiencia en este campo. Vemos que prácticamente una constante en el maltrato es que el padre que maltrata habitualmente había sido maltratado de pequeño, de tal manera que estas personas tienen incorporadas en su propio esquema educacional que el maltrato forma parte del sistema educativo, lo cual es una opinión rigurosamente falsa. 

Vamos a hablar del maltrato físico que, repito, es el más fácil de diagnosticar, pero no el más grave ni siquiera el más frecuente. Podemos encontrar hematomas en el cráneo, en el pabellón auricular, con deformidades en la oreja por golpes o tirones, o hemorragias oculares, en la cara o en los párpados. También podemos encontrar lesiones en la cara, por madres que obligan a comer a los niños y que les rompen los dientes o el frenillo del labio porque les obligan con la cuchara y producen lesiones orales. Igualmente, hay hematomas por estrangulamiento, fracturas de huesos largos, rotura de órganos como el bazo o el hígado, lesiones cutáneas de muy distinta naturaleza... Además, pueden observarse lesiones frescas y otras que son antiguas, incluso cicatrices de mucho tiempo atrás. 

Otras veces son niños que presentan alopecias traumáticas, es decir, pérdida del cabello no porque atraviesen una enfermedad dermatológica o del cabello, si no porque se les arranca el pelo. También pueden encontrarse mordeduras, donde se ve perfectamente la arcada de los dientes, quemaduras con cigarrillos habitualmente en las mamas y en los genitales, donde es muy frecuente, flagelaciones, ulceraciones, cicatrices... A veces no somos capaces de decir con qué instrumentos se ha producido el maltrato; en otras ocasiones está claro que se utilizan hebillas de cinturón o el propio cinturón, bastoncillos, perchas, cepillos o cucharas. Otras veces se descubren marcas de quemaduras con los más diversos objetos: cigarrillos, encendedores de mano o de automóvil, planchas o agua hirviendo –para castigarle, por ejemplo, porque se hace pis en la cama (se sumergen sus genitales en agua hirviendo)–. 

Indicios de maltrato por negligencia –más frecuentemente detectada que el abuso sexual o el maltrato físico o psicológico– son el aspecto de la piel, el empleo de ropas descuidadas, sucias o inapropiadas. Por ejemplo, son niños que en invierno van con una camisetita y en verano con un abrigo, porque la madre les pone lo primero que encuentra o lo primero que el niño se quiere poner. Son niños que no ganan peso, niños tristes y temerosos, que tienen falta de empatía por los padres, que pueden presentar situaciones de malnutrición, déficit vitamínico o anemias. Muchas veces, podemos detectar estos casos de negligencia porque, cuando hacemos la historia clínica, preguntamos a la madre cuándo nació el niño, pero ésta no se acuerda, y lo mismo sucede cuando preguntamos por cuánto tiempo le dio el pecho, qué peso tuvo al nacer, qué vacunas se le han administrado... Es decir, son datos que nos deben orientar hacia la hipótesis de que se trata probablemente de una negligencia. Además, son niños que presentan un hospitalismo invertido; es decir, cuando llegan al hospital empiezan a estar cada día mejor porque se les cuida, baña y da de comer, y las enfermeras hablan con ellos y los besan. Entonces, el niño se encuentra mejor en el hospital que en su casa, cuando lo que suele ocurrir es precisamente lo contrario: cuando están en el hospital, los niños quieren irse a su casa.

El abuso sexual es una forma frecuente –y probablemente la más grave– de maltrato. Su diagnóstico es extraordinariamente difícil, y la mayor parte de las veces la víctima es una niña y el abusador es el padre, el padrastro, el tío, el abuelo, el vecino o el compañero de la madre. Con frecuencia, y esto hay que saberlo, el abuso se produce con el conocimiento y el consentimiento de la madre, la cual asiente por el “qué dirán” o porque no se vaya el marido, el amante o el novio que la mantiene. 

A continuación formularé unos brevísimos comentarios del abuso de Munchausen por poder. Como se sabe, el barón Munchausen fue un personaje real, un noble alemán que participó en una serie de guerras; cuando se hizo mayor, volvió a su pueblo, donde contaba historias inventadas de guerras en las que él aseguraba haber participado. El personaje dio origen a un libro de la literatura centroeuropea titulado, precisamente, Las aventuras del barón Munchausen. Pues bien, cuando un enfermo inventa historias y falsifica su propia enfermedad se le identifica de esta manera; es lo que en el argot conocemos como “simulador”. 

Hay una variante de este fenómeno que denominamos “síndrome del barón Munchausen por poderes”. Sucede cuando la familia, y habitualmente la madre –que ha podido seguir estudios sanitarios fracasados de médico o de enfermera, pero también de cualquier otro tipo–, fabrica en sus hijos una serie de manifestaciones. Consiste en simular enfermedades, provocándolas o alterando resultados analíticos. Se puede expresar de muy distintas formas; por ejemplo, como síndrome hemorrágico con anemias. Así, hay madres que se dedican a producir sangrías a sus hijos, por lo que el niño acaba sufriendo una anemia; o que falsifican una hematuria cogiendo orina del niño y, cuando la madre tiene la regla, mojando la compresa usada en la orina del niño. Después acuden al hospital diciendo que el niño tiene una hematuria. 

Otras veces presenta manifestaciones neurológicas como la ataxia. La ataxia es esa marcha inestable que presenta, por ejemplo, un borracho. En los niños sucede porque se les administra medicamentos. También ha habido casos de madres que administran insulina a los niños para provocarles un coma insulínico o hipoglucémico. Otras veces encontramos infecciones de repetición provocadas por la madre, las cuales pueden confundirse con inmunodeficiencias. También encontramos insuficiencias cardiacas. Pues bien, tenemos que sospechar de la existencia de este síndrome de Munchausen por poderes cuando un médico con experiencia que haya visto muchos niños se extrañe de lo raro o insólito del caso. 

El diagnostico diferencial del síndrome de maltrato es muy importante porque tan grave es dejar pasar un maltrato sin diagnosticar como interpretar por maltrato una enfermedad que no lo es, por lo que los médicos y pediatras tenemos una enorme responsabilidad. Un cuadro tremendo, relativamente frecuente en España (pueden morir cada año entre trescientos y cuatrocientos niños), es el síndrome de muerte súbita del lactante. En estos casos hay que estar alerta, porque, muchas veces, detrás de la muerte súbita del lactante no hay tal muerte súbita, sino un síndrome de Munchausen, sobre todo cuando las muertes se producen repetidamente dentro de una misma familia. 

Otro asunto interesante es el maltrato que implican determinados rituales terapéuticos, que cada vez veremos más a menudo por la llegada a España de familias provenientes de otras culturas. Por cierto, algunos de estos rituales no eran extraños hace unas décadas en España. Me refiero, por ejemplo, al cupping (aplicación de una taza caliente para tratar los dolores, las inflamaciones o la falta de apetito) o al coining (frotar la piel con aceite y rascar a continuación con una moneda para tratar la fiebre y la cefalea). 

No debemos olvidar en este repaso al maltrato infantil el luctuoso fenómeno del bulling o maltrato escolar. Puede ser de raíz psicológica o física, y se manifiesta por la rotura de material escolar del niño maltratado, la pérdida de prendas (zapatos o ropa) o la petición de dinero en casa para pagar pequeños “impuestos” a los niños que lo acosan. 

Ante todas las situaciones que he descrito siempre cabe hacerse la espinosa pregunta de cómo hay que educar a los niños. Albert Einstein afirmó que no se puede hablar de grandes avances ni de grandes descubrimientos mientras haya niños infelices en la vida, y el consejo de un libro sagrado escrito 4.000 años antes de Jesucristo dice lo siguiente: “No asustes nunca a un niño: satisface sus deseos en los dos primeros años de vida, inculca gradualmente la disciplina entre los dos y los dieciséis, después trátalo como si fuera tu niño y recuerda que el ejemplo es la mejor enseñanza”. 
